
La Fundación Sociosanitaria de
Castilla –La Mancha para la Integración
Socio-Laboral del Enfermo Mental
(FISLEM), dependiente de la Consejería
de Sanidad,  es una institución de ámbito
regional, que fue creada por el Gobierno
regional para favorecer la integración so-
cial y laboral de las personas con enfer-
medad mental y de aquellos colectivos
en riesgo de exclusión social para que
puedan acceder a recursos normalizados
en igualdad de condiciones que el resto
de los ciudadanos.

Para la consecución de estos obje-
tivos, la Fundación FISLEM viene reali-
zando desde el año 2002, diferentes ac-
tuaciones en Castilla-La Mancha que han
permitido un mayor grado de eficacia en
la atención integral de las personas con
enfermedad mental.

El Centro de Rehabilitación
Psicosocial y Laboral (CRPSL) de Hellín
trabaja de un modo complementario y
coordinado con los Servicios de Salud
Mental, con los Servicios sociales y con
los recursos comunitarios para favorecer

el tratamiento y la integración social y la-
boral de estas personas y atender sus
necesidades así como ofrecer apoyo a
sus familiares.

En este sentido, es importante el tra-
bajo que la Fundación Fislem desarrolla
en la zona de Yeste, que se caracteriza

por ser una zona rural, con municipios
pequeños y una fuerte dispersión,
agudizada por la cantidad de aldeas y
cortijos, con una gran distancia geográfi-
ca que se ve incrementada por las carac-
terísticas del terreno, lo cual dificulta que
las personas con enfermedad mental pue-
dan acceder a determinados recursos
socio-sanitarios como pueden ser en
Centro de Rehabilitación Psicosocial y
Laboral de Hellín.

Debido a la gran demanda de aten-
ción que solicitaban tanto las personas con
enfermedad mental como sus familiares,
así como los diferentes recursos socio-
sanitarios de la zona, en Febrero de 2005
desde el CRPSL de Hellín se comenzó a
intervenir en la zona de Yeste con un gru-
po de usuarios a nivel individual, así como
también se puso en marcha un grupo de
psicoeducación para familias. Esto ha fa-
vorecido que más de 15 personas con
enfermedad mental de Yeste, de los 60
usuarios que fueron vistos en el centro
hayan sido atendidos durante este año.

Igualmente, desde el año pasado un
técnico de inserción socio-
laboral y una psicóloga del
CRPSL de Hellín realizan
semanalmente atenciones in-
dividuales a estas personas
tanto en su domicilio como
en cualquier otro recurso
disponible de la zona, como
puede ser el Centro Social.

En cuanto a los objeti-
vos previstos para 2007 y
debido a la gran demanda de
atención solicitada desde
este municipio se prevé la
puesta en marcha de progra-
mas grupales de rehabilita-
ción para las personas con
enfermedad mental y conti-
nuar con el programa de
psicoeducación para sus fa-
miliares. Estos programas de

rehabilitación se realizarán en un aula que
recientemente ha sido cedida por el Ayun-
tamiento de Yeste a la Fundación Fislem,
concretamente en el aula que está ubica-
da en la Plaza del Convento, en la segun-

da planta del Juzgado de Paz.

FISLEM amplía la atención a las personas con enfermedad mental
con la apertura de nuevos recursos en Yeste
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    El martes 21 de Noviembre tuvo
lugar una convivencia entre los usuarios
del Centro de Rehabilitación Psicosocial
y Laboral de Hellín y los usuarios y fami-
liares, que próximamente se beneficiarán
de las atenciones y programas, que des-
de este mismo centro se pondrán en mar-
cha en Yeste y que prestarán ayuda y
apoyo a toda la comarca cercana.

 La convivencia estaba orientada a
estrechar lazos e intercambiar opiniones
y experiencias sobre el beneficio de los
programas de rehabilitación aplicados a
las enfermedades mentales. También sir-
vió como punto de información a las fa-
milias que comparten el día a día con las
personas que parecen algún tipo de en-
fermedad mental.

 Durante toda la mañana, los parti-
cipantes estuvieron recorriendo las calles
de la población de Yeste, y pudieron ad-
mirar su belleza y la singularidad de sus
edificaciones. La visita guiada por el mu-
nicipio comenzó en la oficina de Turismo
de Yeste, donde los participantes tuvie-
ron ocasión de establecer el primer con-
tacto y comenzar a conocerse. Tras un
rato distendido, el grupo se encaminó
hacia el castillo de la localidad. Allí pu-
dieron pasear y admirar los rincones de
este histórico edificio. Mención
destacable de esta visita se la llevó el vi-
deo proyectado “ La vida en las

fronteras”,rodado en el castillo, con la
participación de los habitantes de Yeste,
y donde se daban a conocer las costum-
bres de este lugar durante la Edad Me-
dia.

Tras la visita al castillo, todo el gru-
po tuvo la oportunidad de participar en
las charlas que ese día se realizaron en el
auditorio,charlas que hablaban sobre in-
tegración y empleo en la zona de Yeste.

Sobre las 2 de la tarde todos los
asistentes tuvieron tiempo de conocerse
mejor durante la comida organizada en
un bar del pueblo, todos los usuarios des-
tacan la buena atención y calidad de la
comida servida ese día.

 Por la tarde, el grupo visitó la Igle-
sia de la Asunción, un edificio histórico
del S. XV, y que en estos momentos está
en proceso de rehabilitación. Cuando ya
comenzaba a atardecer, realizamos la úl-
tima visita del día al Convento, otro edi-
ficio característico de este pueblo.

    Con la grata impresión de lo vis-
to y el entusiasmo por el tiempo com-
partido con los compañeros de Yeste,
pusimos rumbo a casa, llevándonos un
gran recuerdo de este fantástico día.

Noticia elaborada por los
miembros del taller de prensa del

C.R.P.S.L. de Hellín.
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Edificio donde se ubicará el aula de  la Fundación FISLEM
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